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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

   A los diputados integrantes de la Primera Comisión de Hacienda de 

esta Legislatura, previo acuerdo de la Presidencia, nos fue turnado para estudio y dictamen, 

escrito presentado por la Presidenta Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de Agua 

Prieta, Sonora, el cual contiene iniciativa de decreto para que este Poder Legislativo le 

autorice a dicho órgano de gobierno municipal, afectar los ingresos que por concepto del 

Derecho de Alumbrado Público le corresponden o, en caso de ser necesario, afectar en 

garantía de pago los ingresos por concepto del impuesto predial y/o de las 

participaciones que en ingresos federales del ramo 28 le correspondan al citado 

órgano de gobierno municipal, a favor de la empresa que mejores condiciones 

contractuales ofrezca, con base en la licitación que para el efecto se lleve a cabo, a fin 

de que formalicen los contratos de arrendamiento correspondientes, por la instalación 

y mantenimiento de luminarias de alumbrado público con tecnología LED, sustentando 

la procedencia de su solicitud en la documentación anexada al escrito de referencia y en 

una serie de consideraciones fácticas y de orden legal que estimaron aplicables para la 

procedencia del particular.   
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

92, 94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al 

tenor de la siguiente: 

   

P A R T E  E X P O S I T I V A: 

 

El día 04 de septiembre del año 2013, la Presidenta Municipal, en 

asistencia del Secretario del Ayuntamiento de Agua Prieta, Sonora, presentó ante esta 

Soberanía la iniciativa de decreto señalada con antelación, misma que fundamentó, en 

cuanto a viabilidad y procedencia, en los siguientes razonamientos: 

 

“El presente proyecto tiene como intención el cambio de la totalidad 

de Luminarias que actualmente tiene el Municipio de Agua Prieta, Sonora, sin que esto 

represente un gasto o inversión, así como buscar los esquemas que permitan ahorrar 

$1,872,000.00 que anualmente se gastan tanto en supervisión y combustibles para el 

mantenimiento preventivo así como los costos de reparación y/o sustitución en 

mantenimiento correctivo de las luminarias con las que cuenta el Municipio, dichos costos 

son originados tanto por el desgaste natural de las lámparas así como por golpes y actos 

vandálicos que sufren las mismas. 

 

El esquema que pretende usarse permitirá pagar con el DAP (Derecho de Alumbrado 

Público) los consumos que se hagan con lámparas de iluminación LED, así como un pago 

por arrendamiento de las mismas lámparas, toda vez que se aclara que la Tecnología LED 

permite tener ahorros significativos en lo que a consumo se refiere, así que sólo deberá 

destinarse una cantidad muy mínima para ajustar el gasto que hoy se tiene, es decir, que 

casi con la mima cantidad que hoy se paga en alumbrado público, se puede tener 

tecnología LED en las calles a través del alumbrado público y se puede pagar la renta, y 

como el servicio de lámparas no pertenece al municipio, éste ahorra los gastos mensuales 

de mantenimiento preventivo y correctivo, los cuales podrán ser destinados a más 

inversión en infraestructura así como a programas de interés social. Del mismo modo, 

como garantía del cumplimiento del contrato de arrendamiento, sólo se prevé que, en caso 

de incumplimiento del mismo, por parte de este órgano de gobierno municipal, la empresa 



 3 

podrá hacer efectiva, como garantía de pago, los recursos que se ingresen por concepto de 

pago del impuesto predial y/o de las participaciones federales del ramo 28 que le 

correspondan. Aclarando que sólo es una garantía y que no se afectan estos ingresos, pues 

resulta necesario brindar una certeza jurídica a la empresa que ejecute dicho proyecto.    

 

 

En el Anexo 1 se agregan las explicaciones técnicas, sociales, de 

seguridad, entre otras, así como estadísticas económicas y censos que permiten corroborar 

el interés de la solicitud de Autorización ante el H. Congreso del Estado de Sonora, para 

que el Municipio de Agua Prieta, cuente con la autorización para la firma de un convenio 

de arrendamiento de las luminarias públicas en un esquema que permitirá que durante 8 

años se renten las lámparas que cuentan con una vida útil de hasta por 20 años, aclarando 

que una vez concluido el periodo del convenio arriba mencionado, el restante de la vida 

útil de las lámparas, es decir, 12 años, le queda como beneficio también al ayuntamiento, 

debiendo, a partir de ese periodo sólo pagar por el consumo de energía que se genere. 

 

Dicha solicitud se realiza, toda vez que el periodo de vida que tenga 

el convenio de arrendamiento de luminarias, excede el periodo constitucional de la actual 

administración. 

 

Agregando además, que la solicitud de autorización para esta 

iniciativa se hace toda vez que Cabildo autorizó bajo acuerdo 137, del acta 19, de fecha 03 

de Septiembre del 2013. 

 

ANEXO1 

JUSTIFICACIÓN 
 

CALIDAD DE LA LUMINARIA 
1.- Que mejore sustancialmente la iluminación. 

2.- Que tenga una GARANTÍA TOTAL DE FÁBRICA por lo menos de 10 años. 

3.- Sin problemas para trabajar con la infraestructura actual de alimentación de Energía Eléctrica. 

4.-Vida útil de la lámpara 100,000 horas luz. 

 

FINANCIERA 
1.- De acuerdo a las políticas de cobro de la CFE y el número de luminarias instaladas, para este 

2013 el consumo de Energía deberá ser de: 
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RECONOCIMIENTO DE CFE DE PÉRDIDA 1.25 

     

         
S I T U A C I O N        A C T U A L 

LÁMPARAS INSTALADAS CONSUMO DIARIO CONSUMO AL AÑO 

WATSS TIPO CANTIDAD KWATS TARIFA COSTO GASTO KWATSS GASTO 

70 VAPOR DE SODIO 3,233 3,394.7 5A 2.948366756 10,008.67 1,239,047 3,653,165.72 

100 VAPOR DE SODIO 3,036 4,554.0 5A 2.948366756 13,426.86 1,662,210 4,900,804.71 

175 VAPOR DE SODIO 8 21.0 5A 2.948366756 61.92 7,665 22,599.23 

250 VAPOR DE SODIO 358 1,342.5 5A 2.948366756 3,958.18 490,013 1,444,736.57 

400 VAPOR DE SODIO 8 48.0 5A 2.948366756 141.52 17,520 51,655.39 

1000 

ADITIVO 

METALICO 3 45.0 5A 2.948366756 132.68 16,425 48,426.92 

         

  

6,646 9,405.15 

  

27,729.83 3,432,879.75 10,121,388.53 

 

 

2.- Tomando en cuenta que los cambios que ha tenido la tarifa  en los últimos tres años, se tiene 

que para este 2014 se tenga un incremento en la tarifa del 5.86 % dando una proyección para 

los siguientes 10 años de: 

 

AÑO GASTO ANUAL 

2013 10,121,388.53 

2014 10,714,501.90 

2015 11,342,371.71 

2016 12,007,034.70 

2017 12,710,646.93 

2018 13,455,490.84 

2019 14,243,982.60 

2020 15,078,679.98 

2021 15,962,290.63 

2022 16,897,680.86 

TOTAL 132,534,068.68 

 

3.- Para dar cumplimiento a los costos de Mantenimiento Preventivo y Correctivo y excluyendo los 

costos del personal operativo y administrativo, para este 2013 se estima ejercer el presupuesto 

por $1,833,188.33. 

 



 5 

4.- Indexando a los cambios que tenga la Tarifa de Energía Eléctrica que aplica la CFE, el gasto 

por concepto de Mantenimientos para los próximos 10 años será el siguiente: 

 

AÑO GASTO ANUAL 

2013 1,833,188.33 

2014 1,940,613.17 

2015 2,054,333.10 

2016 2,174,717.02 

2017 2,302,155.44 

2018 2,437,061.75 

2019 2,579,873.57 

2020 2,731,054.16 

2021 2,891,093.93 

2022 3,060,512.03 

TOTAL 24,004,602.50 

 

 

5.- Sumando los egresos esperados para los próximos 10 años de los conceptos Energía Eléctrica y 

Mantenimientos, se tiene el siguiente techo financiero. 

 

 

TECHO FINANCIERO 

AÑO ENERGIA MANTENIMIENTO TOTAL 

2013             10,121,388.53                 1,833,188.33                   11,954,576.87  

2014             10,714,501.90                 1,940,613.17                   12,655,115.07  

2015             11,342,371.71                 2,054,333.10                   13,396,704.81  

2016             12,007,034.70                 2,174,717.02                   14,181,751.72  

2017             12,710,646.93                 2,302,155.44                   15,012,802.37  

2018             13,455,490.84                 2,437,061.75                   15,892,552.59  

2019             14,243,982.60                 2,579,873.57                   16,823,856.17  

2020             15,078,679.98                 2,731,054.16                   17,809,734.14  

2021             15,962,290.63                 2,891,093.93                   18,853,384.56  

2022             16,897,680.86                 3,060,512.03                   19,958,192.89  

TOTAL 

         

132,534,068.68             24,004,602.50  

             

156,538,671.18  
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6.- Tomando en cuenta este techo financiero, todo proyecto de Modernización del Alumbrado 

Público deberá ser comparado su costo contra este techo financiero. 

 

7.- Tomando en cuenta que los Costos Promedio de las luminarias que trabajan con tecnología 

LED y que cuenten con las garantías necesarias y descritas en nuestra propuesta de 

requerimientos mínimos y ya instalada, es  de $7,300.00 pesos, por lo que se estima una 

inversión mínima necesaria de $49,189,400.00. (Tipo de cambio 13.00 pesos por 1.00 dólar) 

 

8.- Los consumos de Energía Eléctrica por el funcionamiento de las modernas luminarias LED, 

tomando en cuenta que el ahorro esperado deberá ser por lo menos del 60% sobre las 

luminarias actualmente instaladas, se espera que sea: 

 

AÑO ACTUALES AHORRO CONSUMO 

2013             10,121,388.53                 6,072,833.12                     4,048,555.41  

2014             10,714,501.90                 6,428,701.14                     4,285,800.76  

2015             11,342,371.71                 6,805,423.03                     4,536,948.69  

2016             12,007,034.70                 7,204,220.82                     4,802,813.88  

2017             12,710,646.93                 7,626,388.16                     5,084,258.77  

2018             13,455,490.84                 8,073,294.50                     5,382,196.34  

2019             14,243,982.60                 8,546,389.56                     5,697,593.04  

2020             15,078,679.98                 9,047,207.99                     6,031,471.99  

2021             15,962,290.63                 9,577,374.38                     6,384,916.25  

2022             16,897,680.86              10,138,608.52                     6,759,072.34  

TOTAL          132,534,068.68             79,520,441.21                  53,013,627.47  

 

 

9.- El resultado de la suma de la inversión necesaria del costo de financiamiento por 8 años se 

tiene: 

 

AÑO CAPITAL FINANCIAMIENTO TOTAL 

2013                1,657,019.04                 5,706,636.10                     7,363,655.13  

2014                4,123,920.32                 5,389,506.22                     9,513,426.54  

2015                5,139,877.37                 4,931,386.62                   10,071,263.98  

2016                6,296,469.86                 4,365,341.40                   10,661,811.26  

2017                7,610,432.58                 3,676,553.80                   11,286,986.38  

2018                9,100,370.40                 2,848,449.40                   11,948,819.81  

2019             10,786,961.05                 1,862,500.01                   12,649,461.06  
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2020             12,693,179.48                    698,006.25                   13,391,185.72  

2021                                    -                                       -                                            -    

2022                                    -                                       -                                            -    

TOTAL            57,408,230.10             29,478,379.79                  86,886,609.89  

 

 

10.- Se tiene el siguiente resultado esperado: 

 

POR TECHO INVERSION ENERGIA RESULTADO 

AÑO FINANCIERO FINANCIAMIENTO ELECTRICA DEL PROYECTO 

2013 11,954,576.87 6,308,285.38 4,048,555.41 1,597,736.07 

2014 12,655,115.07 8,149,948.42 4,285,800.76 219,365.89 

2015 13,396,704.81 8,627,835.79 4,536,948.69 231,920.34 

2016 14,181,751.72 9,133,744.98 4,802,813.88 245,192.86 

2017 15,012,802.37 9,669,319.09 5,084,258.77 259,224.51 

2018 15,892,552.59 10,236,297.59 5,382,196.34 274,058.66 

2019 16,823,856.17 10,836,521.92 5,697,593.04 289,741.21 

2020 17,809,734.14 11,471,941.52 6,031,471.99 306,320.62 

2021 18,853,384.56 - 6,384,916.25 12,468,468.31 

2022 19,958,192.89 - 6,759,072.34 13,199,120.55 

TOTAL 156,538,671.18 74,433,894.69 53,013,627.47 29,091,149.02 

 

11.- Se concluye que la mejor opción para Agua Prieta es la contratación de una Renta Financiera 

o Pura, esto apoyado por: 

 

a.- El Ayuntamiento de Agua Prieta no está en condiciones de hacer esta inversión de 

$49,189,400.00 

 

b.- El Ayuntamiento solicitaría en las bases de licitación pública nacional: 

 

- Garantía total de la Luminaria por 10 años. 

 

- El contrato de arrendamiento no deberá exceder de 8 años. 

 

- La Garantía deberá incluir el Mantenimiento de la luminaria 

 

- Adicional a la Garantía del fabricante, la empresa que del mantenimiento deberá otorgar 

una fianza de cumplimiento. 
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- El costo total de las Rentas no deberán exceder el techo financiero. Se otorgara el contrato 

a quien cumpla con las especificaciones técnicas y garantías y que mayor ahorro obtenga 

    

- Documentación que acredite que las luminarias están certificadas por CFE en México, que 

han pasado por un laboratorio certificado y reconocido por ANCE  Asociación de 

Normalización y Certificación, A.C., para realizar pruebas de fotometría a luminarios de 

Led para alumbrado público de acuerdo a la CONUEE NOM-031-ENER-2012.”      

  

 

Derivado de lo anterior, esta Comisión somete a consideración del 

pleno de este Poder Legislativo el presente dictamen, mismo que se funda en las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

   PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

ayuntamientos del Estado, iniciar toda clase de leyes ante el Congreso del Estado, atento a 

lo dispuesto por el artículo 53, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

SEGUNDA.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, a su vez, los 

Municipios tendrán a su cargo el servicios público de alumbrado público, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

   TERCERA.- El Congreso del Estado es competente para velar por la 

conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes de la Entidad y proveer, por 

cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general, pudiendo concurrir con los 
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demás Poderes del Estado al logro y consecución de sus fines, particularmente autorizando 

en las correspondientes Leyes de Ingresos o mediante decretos, la afectación como garantía 

o fuente de pago, tanto de las participaciones en ingresos federales que corresponden al 

Estado y municipios, como las estatales en el caso de los municipios, y de las aportaciones 

federales susceptibles de ser afectadas en los términos de la legislación aplicable, así como 

la afectación, como garantía o fuente de pago, de cualquier otro ingreso derivado de 

contribuciones, productos, aprovechamientos, accesorios o por cualquier otro concepto que 

sea susceptible de afectación. Tales afectaciones podrán también autorizarse con respecto a 

otras obligaciones que deriven de contratos que celebren los entes públicos dentro de sus 

respectivos ámbitos de competencia, atento a lo dispuesto por los artículos 64, fracción 

XXXV de la Ley Fundamental Local  y 6º, fracción IV de la Ley de Deuda Pública del 

Estado. Asimismo, el ayuntamiento queda obligado a llevar a cabo el registro de la 

afectación de sus ingresos, en el registro correspondiente a cargo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y en el Registro Estatal de Deuda Pública, de conformidad con 

lo que establecen los artículos 9º de la Ley de Coordinación Fiscal y 13 de la Ley de Deuda 

Pública del Estado.    

 

   CUARTA.- En la especie, es importante referir que a nivel mundial, 

la iluminación representa aproximadamente el 15% del consumo total de energía eléctrica. 

Se estima que en México el consumo energético por iluminación representa 

aproximadamente el 18% del consumo total de energía eléctrica.  

 

Entre los años de 1997 y 2007 el consumo de energía eléctrica 

destinada para iluminación creció a un ritmo del 3.9% anual y se espera que continúe 

creciendo y esto se debe, principalmente, a una alta utilización de focos de baja eficiencia. 

 

Para la mayoría de los focos tradicionales existen sustitutos 

tecnológicos más eficientes, lo que ha llevado a México a realizar dos tipos de acciones a 
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fin de satisfacer las necesidades de iluminación con mayor eficiencia. Por un lado, la 

sustitución de focos existentes y, por el otro, la adopción de mejoras de eficiencia en 

sistemas de iluminación. 

 

Debemos recordar que el servicio de alumbrado público, según lo 

dispone el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es una 

obligación que corresponde a los ayuntamientos de nuestro país. Como tal, la prestación de 

este servicio público tiene una contraprestación a cargo de los beneficiarios (ciudadanos) 

que es determinada oportunamente conforme a las reglas fiscales que cada entidad 

federativa establezca; esto significa que la obligación de cada municipio de que exista 

alumbrado público en sus centros de población es correspondida con el deber ciudadano de 

contribuir a los gastos públicos y, en este caso, debe pagar las cuotas o tarifas que 

legalmente se determinen en su ley de ingresos. 

 

QUINTA.- Con el propósito de estar en aptitud de determinar la 

viabilidad legal y financiera de autorizar la afectación de los ingresos que por concepto de 

alumbrado público le corresponden al Municipio de Agua Prieta y que es la materia del 

presente dictamen, conforme a lo solicitado por el citado ayuntamiento, esta Comisión 

estima importante referir que en la actualidad se cuenta con un sistema de alumbrado 

público en el municipio de Agua Prieta, Sonora, que por su antigüedad e ineficacia, 

consume altas cantidades de energía eléctrica y constantemente requiere de mantenimiento 

y de cambio de lámparas por lámparas nuevas, lo que se traduce en altos costos para el 

citado ayuntamiento.  

 

Cabe mencionar que la afectación de los ingresos en garantía de pago 

de las obligaciones que se generen, derivadas de la presente autorización, no representan 

una carga económica adicional importante para el ayuntamiento que inicia, ya que con los 

ingresos que representen ahorros en el consumo de energía eléctrica por la instalación de 
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alta tecnología LED en el alumbrado público, se estarían cubriendo los gastos que deriven 

de los contratos de arrendamiento respectivos.  

 

Por otra parte, estamos hablando de tecnología que, en el mediano y 

largo plazo, representan ahorros aún más importantes, por tratarse de tecnología de alta 

duración, de menor consumo de energía eléctrica y con una garantía de por lo menos diez 

años por la compañía a cargo del proyecto.    

 

Por lo anterior, los integrantes de esta Comisión estimamos viable la 

operación que hemos venido refiriendo, debido a que representa un acto en beneficio de los 

habitantes del Municipio de Agua Prieta, Sonora, al generar mejores condiciones de 

seguridad en las calles, a través de una mayor y mejor iluminación de la vía pública.   

  

En razón de lo anterior y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 52 

de la Constitución Política del Estado de Sonora y 6º de la Ley de Deuda Pública del 

Estado, sometemos a consideración del pleno el siguiente proyecto de: 

 

D E C R E T O 

 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, 

SONORA, PARA QUE CELEBRE UNA OPERACIÓN DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO Y AFECTE, COMO FUENTE Y/O GARANTÍA DE PAGO, LOS 

INGRESOS QUE LE CORRESPONDEN AL CITADO AYUNTAMIENTO POR 

CONCEPTO DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y, EN CASO DE SER 

NECESARIO, LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO PREDIAL Y/O LOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES DEL RAMO GENERAL 28, PARTICIPACIONES A ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, A FAVOR DE LA EMPRESA QUE MEJORES 

CONDICIONES CONTRACTUALES OFREZCA, CON BASE EN LA 

LICITACIÓN QUE PARA EL EFECTO SE LLEVE A CABO, ASÍ COMO PARA 

QUE FORMALICE EL O LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES. 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, 

Sonora, para que celebre una operación de arrendamiento financiero y afecte, como fuente 

y/o garantía de pago, los ingresos que por concepto del derecho de alumbrado público le 

corresponden al citado Ayuntamiento, asimismo, en caso de ser necesario, los ingresos 

derivados de la recaudación del impuesto predial y/o los derivados de las participaciones 

federales del Ramo General 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, a 

favor de la empresa que mejores condiciones contractuales ofrezca, con base en la licitación 

que para el efecto se lleve a cabo. El plazo de afectación a que se refiere este artículo no 

excederá de ocho años. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, 

Sonora, a constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago, así 

como a constituir y mantener un fondo de reserva dentro del referido fideicomiso, el cual 

será igual a la cantidad que fije el área correspondiente de la institución a favor de la cual se 

afecten los ingresos señalados en el artículo anterior, con el objeto de fortalecer la 

estructura de la operación.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, 

Sonora, para que pacte las bases, condiciones y modalidades que estimen necesarias o 

pertinentes respecto a las operaciones que aquí se autorizan y para que concurran a la firma 

de los contratos relativos, por conducto de sus funcionarios o representantes legalmente 

investidos para la celebración de los actos jurídicos, mismos que se inscribirán en el 

Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que para el 

efecto lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en el Registro Estatal de Deuda 

Pública, de conformidad con lo que establecen los artículos 9º de la Ley de Coordinación 

Fiscal y 13 de la Ley de Deuda Pública del Estado.   

 

 T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

  

 

Finalmente, por estimar esta Comisión, que el presente asunto 

debe considerarse como de urgente y obvia resolución, con fundamento en el artículo 

127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita la 

dispensa al trámite de segunda lectura, para que sea discutido y decidido, en su caso, en 

esta misma sesión. 
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SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

“CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917” 

Hermosillo, Sonora a 09 de octubre de 2013. 
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